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El PROVEIDO anterior, de fecha 22 de septiembre de 

2023, fue notificado en ESTADO No. 067 publicado el 
día de hoy. 

 
 
Flor Alba Lemus 

Secretaria 

 

Bochalema (N. de S.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: Radicado:     # 540994089001-2023-00064-00 
Demandante:     Eduardo Vélez Contreras 
Demandado:                   Luis Alberto Coronado Sánchez 
Proceso:                           Declarativo Verbal Sumario -Restitución de Inmueble Arrendado- 
 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora dejó precluir el término1 concedido sin 

que subsanara los defectos de la demanda, se rechazará la misma, ordenando devolver 

la demanda con sus respectivos anexos al actor sin necesidad de desglose y el archivo de 

lo que quedaré de la presente actuación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bochalema (N. S.), 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda por la razón expuesta en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Devolver la presente demanda junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

Tercero: Archivar el expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 El Juez, 

 

                 CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 

 

 
1 Pdf09 Exp.Digital. 
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